
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2019-0821. 

Referencia: Divorcio de Matrimonio Civil- Contencioso. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, remítase 

nuevamente a la Notaria Veintiocho del Círculo Notarial de Medellín- Antioquia la 

sentencia proferida dentro del proceso de la referencia, con la nota de ejecutoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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